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L- INTRODUCCIÓN 

Por disposición contenida en el artículo 77, fracción II, en su segundo párrafo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, corresponde al Poder 

Legislativo a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar de manera posterior la 

Cuenta Pública que los Órganos Autónomos le presenten sobre su gestión financiera. 

Esta revisión comprende la fiscalización a las entidades fiscalizables, que se traduce a su 

vez, en la obligación de los funcionarios correspondientes de presentar su Cuenta Pública 

2022 para efectos de que sea revisada, analizada y fiscalizada. 

La formulación, revisión y aprobación de la Cuenta Pública del Instituto de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, abarca la 

realización de actividades en las que participa la Legislatura del Estado, las cuales 

comprenden: 

A.- El Proceso Administrativo; que es desarrollado fundamentalmente por el Instituto 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, en 

la integración de la Cuenta Pública, la cual comprende los resultados de las labores 

administrativas realizadas en el ejercicio fiscal 2022, así como las principales políticas 

financieras, económicas y sociales que influyeron en el resultado de los ingresos 

obtenidos y los gastos ejercidos por la entidad fiscalizada 

B.- El Proceso de Vigilancia; que es desarrollado por la Legislatura del Estado con 

apoyo de la Auditoría Superior del Estado, cuya función es la revisión y fiscalización 
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superior de la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y normativas aplicables, en cuanto a los ingresos y gastos públicos, y todo lo 

relacionado con la actividad financiera-administrativa del Instituto de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo. 

En la Cuenta Pública del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales de Quintana Roo, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, se encuentra 

reflejada la obtención del ingreso y aplicación del gasto público de recursos federales y 

estatales. La Cuenta Pública fue entregada a la Auditoría Superior del Estado en fecha 24 

de abril de 2023, con oficio No. IDAIPQR00/COM-MEJL0/5C.1/368/1V/2023. 

El C. Auditor Superior del Estado de Quintana Roo, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 8, 19 fracción 1, y 86 fracción 1V, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Quintana Roo, aprobó en fecha 15 de marzo de 2023 mediante 

acuerdo administrativo, el Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones (PAAV1), 

correspondiente al año 2023, para la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2022, el 

cual fue expedido y publicado en el portal web de la Auditoría Superior del Estado de 

Quintana Roo. 

Por lo anterior y en cumplimiento a los artículos 20, 22, 86, fracciones 1, XIII y XXXVI, y 

101, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo y 

artículos 4, 8 y 9 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del 

Estado de Quintana Roo, se tiene a bien presentar el Reporte de Resultados Finales de 

Auditoría y Observaciones Preliminares, obtenido con relación a la Cuenta Pública 
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El Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 

Quintana Roo, es un órgano público, autónomo, especializado, imparcial y colegiado, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión, 

independencia funcional y financiera, encargado de promover y difundir el ejercicio del 

derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa a las solicitudes de 

acceso a la información, proteger los datos personales en poder de los sujetos 

obligados, y coadyuvar en la formación de la cultura de la transparencia y el derecho a la 

información. 

111.- CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Para la determinación de los rubros u operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a 

cabo un estudio previo de toda la información concerniente del Instituto de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, siendo las 

principales fuentes de información financiera sus estados contables, presupuestarios y 

programáticos. El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y 

el cuantitativo, de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal 

aplicable del proceso de fiscalización, determinándose mediante la competencia técnica y 

profesional la actuación fiscalizadora, basándose en diversos elementos y factores que se 

integraron en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la 

planeación genérica, la planeación específica y el programa específico de auditoría, 

dando con ello cumplimiento a las etapas de planificación, programación, ejecución y 

elaboración de informes, estipuladas en las NPASNF. 
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IV.- CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistemb 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos y 

circunstancias. 

V.- RESULTADOS FINALES DE AUDITORÍA Y OBSERVACIONES PRELIMINARES 

De conformidad con los artículos 17, fracciones I, II y 61 párrafo primero de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, 4, 8 y 9 fracciones X y 

XXVI del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, 

durante este proceso de auditoría se hizo del conocimiento al ente fiscalizado de las 

observaciones preliminares derivadas de la aplicación de los procedimientos de revisión y 

fiscalización, las cuales se atendieron en su totalidad y de manera oportuna en el 

transcurso de la revisión de la Cuenta Pública presentando las justificaciones y 

aclaraciones respecto de las operaciones financieras mediante los documentos que 

técnicamente las comprobaron y justificaron. 
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